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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

AUMENTO DEC CAFITAL Y REFORMA DEC LOS ESTAFUTOS 

SOCIALES DE CLA COPNFARIA TECNOGAR C.A. 

CAPITAL: 457,166.00 

AUMENTOS 110.134.000 Y 

CAPITAL ACTUAL: 347. 300,00 

DI 4 (IA (de) 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador o hoy día MIERCOLES ONCE DE? 

SEPTIEMBRE DEL AñO DOS MIL TDOS. ante mi Doctor HUNREREO 

VAS DÁVILA, Notario Quinto comperece al otorgamiento 

la presente escritura pública, el señor Hafael., 

Larrea, er su calidad de Gerente cseneral de —TECNOCAR + 

añ. confurme se desprende del  nombramniente que en 

copia certificada se adjunta, pera dar cumplimiento de 

resoluciones adoptadas por da dunta General 

Universal Grdinaria de Accionistas de la Compañia 

celebrada el día veintinueve de marzo del dos mil dos, 

contfcorme se desprende de la copia del Acta de la Junta 

General indicada que se acompaña Como. dacunento 

habilitante. El compereciente ES de nacionalidad 

ecuatorianas mayor de edad, de estada civil casada, de 

profesión empleado privado, domiciliado en ésta ciudad 

de Guitao, hábil para contratar y Obligarse, a quien de 

conocerle doy  fez ys me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me presenten cuyo tenor literal es 

sigue: SEROR NOTARIO: En el protocolo de 
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mes E amo 

escriturar a Eu cargo sirvase incorporar ina escritura 

áblica de funento de Capital vo Reforma de  —1losz 

Estatuto Sociales de  —TECNOCAR Cñs. de conformidad 

con das estipulaciones que a continuación ee detallan. 

PRIMERA.- COMPARECIENTE .- Conparece al otorgamiento de 

la presente escritura pública, el señor Rafael Larrea, 

en su  calided de Gerente General de TECLNOCAR C.A., 

conforme se desprende del nombramiento que en conil) 
- 

certificada se adjunta, para dar cumplimiento de das 

resoluciones adoptadas par la Hainta General Universal 

Ordineria de Accionistas de la Compeñia celebrada el día 

veintinueve de marzo del dos mil dos, conforme  se* 

desprende de la copia del Acta de la Junta General, 

indicada que 26 acompaña coma documento habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, — Mayor de 

edad, de estado civil casados de profesión empleado 

privado, domiciliado en ésta ciudad de Quito, hábil --=0 

contratar y obligarse. SEGUNDA . — ANTECEDENTES. -— 

Primero. Mediante escritura pública Oturgada ante el 

Notaria Vigésimo Cuarto del cantón Guito, Doctor Roberto 

Salgado  Galgado, el. día treinta de diciembre de mid 

novecientos  Gchenta y ocho e inscrita en el Registro 

Mercantid del cantón Quito el dia veintidés de febrero 

de mil novecientos ochenta y Mueve, se —'constituyó 

legalmente  TECNMOCAR Lo, con un capital de veinte 

milliones de sucres  (8/.20"000,000,00). Segundo .- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, Doctor Humberto Navas Dávila, 

2
9
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

el dia tres de enero del dos mil e inscr ji 

Registro Mercantil del cantón uito el día 

marzo del dos mil, la Compañía TECNOCAR C.-BR.y realizó 

su último aumenta de capital once milliones 

cuatrocientos veintinueve mil ciento cincuenta  Ssucres 

(3. (11'4279.150). Tercero. Mediante escriftura: pública 

otorgada ante el Notario. Ouinto del Cantón Quito, 

Doctor Humberto Navas Dávila, El dia veinte de 

septiembre del dos mile inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. el día veintitrés de 

noviembre del dos mil, la compañía TECMOCAR C.A. 

realizó la conversión de su capital suscrito y del 

valor nominal de las acciones de sucres a dólares, así 

como el cambio del valor nominal de las acciones de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América a un délar de los Estados de América. Cuatro.- 

Actualmente, el capital  suecrito de la compañia 

asciende a lla suma de cuatrocientos cincuenta y siete 

mil ciento sesenta y seis dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 437.166), dividido en cuatrocientos 

cincuenta y siete mil ciento sesenta y seis acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dálar de los Estados Unidos de América cada una, y Se 

Lv 7: ch : ; 
encuentra integramente pagado por el único accionista 

de la compañía CONSORCIO DEL PICHINCHA S.A. CONDELPI, 
¡ 

de nacionalidad ecuatoriana. TERCERA.- OBJETO.- La 

Junta General Universal 'Ordinaria de Accionistas de 
1 1 

sue 
¡ ¡ 

la compañía celebrada el dia veintinueve de marzo: ¡del 

+
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dos mid dos, resolvió por uranimidad que se  —«umente el 

Capital euscrito de la suma de cuatrocientos 

cincuenta y siete mil ciento sesenta y seis dúlares 

de los Estados Unidos de fmérica (US$ 437.166), « la 

suma de quinientos sesenta y siete mil trescientos 

dólares de lose Estados Unidos de América (US$ 567.300) 

y que el mismo se efectúe mediante al emisión de 

Muevas Acciones crdinerias y nmominativas de un 

de los Estados Unidos de América (Us$ 13 de valor 

nominal cada una, y que el pago de éstas se realice de 

la siguiente manera: d.- Por la suna de noventa y ocho 

mil novecientos cuarenta dólares de los Estados Unidos * 

de América con treinta centavos (115% 98.940,30), 

mediante da capitalización de las utilidades del 

ejercicio econémico del año dos mil uno. 2e- For da 

suma de once 011 ciento noventa y tres dólaresz de 

los Estados Unidos de América con setenta centavos (US$ 0 

11.193,70), mediante la capitalización de da cuenta 

eo, 
Reserva Legal de la compañia. si el Capital Suecrito y 

Fagado de la compañia, verificado el aumenta aprobado 

en la reforma indicada, se encontrerá suscrito y pagado 

  

  

de acuerda al siguiente cuadro de integración de 

ca . á t 3 1 p- e a e A A A A A A A A A A A A A A A SO co ur 

HOMBRE CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL 

ACCIONISTA ACTUAL SUSCRITO UTILIDADES RESERVA NUEVO ACCIONES] 

2,001 LEGAL SUSCRITO 
  

CONSORCIO DEL 
PICHINCHA S.A. (US$ 457,155 | US$ 110.134] 434 99,940,30 ] US$ 11.193,70] 567.300 367,300 

CONDELPI 
                TOTAL US$ 457.466 | YS6 110,134] US$ 98.940,30 | US$ 11.193,70] 567.300 367,300 
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De igual manera, la Junta General resuelye 

unanimidad reformar el Artículo Sexto del 

Segundo de los Estatutos de TECNOCAR C.A.. ura texto 

aprobado es el siguiente: "ARTICULO SEXTO.-— DEL CAFITAL 

SOCIAL. El capital Suscrito es de QUINIENTOS SESENTA Y 

SÍETE MIL TRESCIENTOS —DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 567.300) y ' está dividido en quinientas 

sesenta y siete mil trescientas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de dos 

Estados Unidos de América, rnuneradas de la cero cero 

cero LA a la quinientas sesenta y siete mil 

trescientos, el mismo que se encuentra integramente 

pagado".  CUARTA.— DECLARACIONES. - El señor Rafael 

Larrea, —declara que conparece en su calidad de Gerente 

General de la Compañia TECHOCAR C.B.. en cumplimiento 
e 

de las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Universal Ordinaria de Accionistas de la Compañía, 

celebrada en la ciudad de Quito, el día veintinueve de 

marzo del dos mil dos, por los gerechos que representa, 

realiza las siguientes declaraciones: Primera.” Que 

aumenta el Capital Suscrito de la suma de cuatrocientos 

    

     

cincuenta y siete mil ciento sesenta y seis dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 457.166), a la 

suma de quinientos sesenta y siete mil. trescientos 

dólares de los Estados Unidos de América (13% 567.300). 

Segunda.- Ghue el pago. de dicho «aumento se realiza de 

acuerdo a lo estipulado er la cláusula anterior. El 

Gerente General de la compañia, declara la veracidad y
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qo. 
AN 4 » , , a : . 

asutenticidad de la existencia de los valores de las 

iHtilidades yv de la Reserva Legal de la Compañia 

TECNOUCAR C.ñ. Dicho page se lo hará de conformidad con 

el cuadro de integración de capital que antecede. 

Tercera.” Glue verificado el sumento de Capital Suscrito 

de la Compañía 'TECNOCAR E.ñ.s el mismo se encontrará 

suscrito Y pagado, de acuerdo al cuasdro de integración 

de capital gue se detalla en la cláusula tercera de 

este contrato. Cuarta. Kajo juramento declaro que los 

datos incorporados á la presente escritura, en 
, ee 

especial, da relacionado con da integración de Capital 

5ocial de la Compañia, son verdaderos. De igual manera, 

bajo juramento declaro que' la EM—Preza de mi 

representación a da techa de otorgamiento de la 

presente escritura pública, na es contratista dei 

Estado ni. de ninguna de sus instituciones. QUINTA.- 

AUTORIZACION. Se concede  «utorización «a la Doctora 

iilián Dávila Fortugal para que gestione la aprobación 

e inscripción de la presente escritura pública. 

Sirvase señor Motarios agregar las demás formalidades 

de estilo e incorporar como documentos habilitantes 

el nombramiento de Gerente General de la Compañia y 

copia del  Ácta de la dunta Genreral Universal Urdinaria 

de Accionistas celebrada el día veintinueve de MANZO 

del dos mil dos. (firmado) doctora Lilián Dávila 

Fortugal, Abogada con matrícula Frofesional número 

cinco mil seiscientos. sesenta y ochoa del folegio de 

Abogados de Quita. Hasta aquí la minuta que queda
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NOTARIA . 
QUINTA 4 elevada « escritura pública con toda el valga Td 

2 Para la celebráción de la presen = escritura publica se 

3 observaron los preceptos legales del casoj y» leida que 

4 le fue al  compareciente integrencnte por mi  eY Notario, 

5 se ratifica en todas y cada uns de sus parts y firma 

0 6 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy —fe.- 
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zón: Dr. Humberto Navas Dávila NOTARIO... 
Ao DLL CANTON QUITO, certifica y. da 
o de que la COPIA FOTOBÍATCA DeL 
PocumÉnto que antecedo es Hiel'copla-de 

Quito, 20 de noviembre del 2.000 su orlginai que estuvó a mi vista. 

   
    
  

a y 

Señor + EVITA, q ravoca AR 
RAFAEL OSWALDO LARREA EGUEZ //- 4% DA 

  

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunica? aUsted, por encargo del Directorio de la Compañía 
TECNOCAR C.A., reunida en esta ciúdad el día 20 de noviembre del 2.000, que ha sido elegido 

como GERENTE GENERAL de la/misma por un periodo de DOS AÑOS contados a partir de la 

inscripción del respectivo nombramiento en el Registro Mercantil. El presente nombramiento 
reemplaza al otorgado a favor del señor Juan Pablo Egas Sosa, inscrito en el Registro Mercantil de) 
Cantón Quito el 28 de mayo de 1.999. 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía TECNOCAR 
C.A y sus atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición gontenida en el Artículo 
Vigésimo Noveno de los Estatutos Sociales de la Compañía TECNOCAR C.A., constituida en esta 
ciudad mediante escritura pública otorgada el 30 de diciembre de 1.988, ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo  - 

Cantón, el 22 de febrero de 1.989. Los Estatutos Sociales que se encuentran actualmente en vigencia, 
constan en la Escritura Pública de Aumento de Capital, Reforma y Codificación de Estatutos, - 

otorgada el día 16 de agosto de 1.991, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 19 de ” 
septiembre de 1.991. . 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía TECNOCAR C.A., .la ejercerá el 
Gerente General. En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General le reemplazará el 

Presidente 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito de las funciones a usted .. 

Ala 
encomendadas. di! Br + Puro! aves Pávila qna 7 

       ¿ QUITa, cenifica poa 
[" sn ! 

  

Atentamente, 

ARE   

    
MSE€CRETARIO AD-HOC 

En esta fecha acepto £ 

prometo desempeñar 

       - ds 
Con esta fecha queda inscrito el presen 

nl / documento bajo et N2_9 1.2 5__del Regist 
de Nomb omo 

SR. L OSWALDO LARREA EGUEZ _ o «280 10 TM 
Gerente General ARA E ARIEL 

    
TECNOCAR C.A. 

C.C. 170136705-2 

REGISTRADOR MERCANTIL 
, DEL CANTON QUITO cas 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONIS] 
COMPAÑÍA TECNOCAR C.A. 

previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto de la Empre 
siguiente Orden del Día: 

1.-Conocer el Informe presentado por la Gerenté General sobre su administración durante el 

  

————*—2Conocer-y resolver-sobre-el Informe presentado por el Comisario Principal sobre el ejerdao 
económico del año 2.001; 

3.-Conocer y resolver sobre el Informe presentado por el Auditor Externo sobre el ejercicio 
| ) económico del año 2.001; 
| 4.- Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de 

| . Diciembre del 2.001; 
| - 5.- Conocer y resolver sobre el destino de la Utilidad Líquida del ejercicio económico del año 

o. 2.001; 
6. Designación de Comisario Principal y Suplente para un período de un año y fijar su 

> honorario; 

-  * 7.- Designación de Auditor Externo de la Compañía para el ejercicio económico del año 2.002; y, - 
- 8.- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital Suscrito y Pagado, y reforma del Estatuto 

Social de la Compañía. 

| 0 año 2.001 y dictar la resolución correspondiente; 

Aceptado el mencionado Orden del Día por el único accionista de la compañía, se instala la' 
sesión a las 9h00, y se resuelve que ésta se celebre bajo la Presidencia del Ing. Juan Pablo Egas 

| 0 Sosa; y, actuando como Secretaria Ad-Hoc la Dra. Lilián Dávila Portugal. 

Por Secretaría se establece la presencia de la totalidad del Capital Social Pagado y se verifica la 
presencia del único accionista de la Compañía: 

e CONSORCIO DEL PICHINCHA S.A. CONDELPI, debidamente representada por su Gerente 
General, Ingeniero Julio Jaramillo Stacey, propietaria de cuatrocientas cincuenta y siete mil 
ciento sesenta y seis acciones (457.166) ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América de valor nominal cada una, suscritas y pagadas en su totalidad. 

Los referidos accionistas aceptan la celebración de ésta Junta, con el mencionado Orden del Día. 
_ Sometido a consideración los puntos del Orden del Día, los accionistas de la compañía 

resuelven lo siguiente: 

1.-Conocer y resolver sobre el informe presentado por el Gerente General sobre su 
administración durante el ejercicio económico del año 2.001.



  

  

  
  

Leído que fue el Informe presentado por el Gerente General de la Compañía, correspondiente a 
su administración durante el año 2.001, éste es aprobado por unanimidad. 

2.- Conocer y resolver sobre el Informe presentado por el Comisario Principal de la 
Compañía, sobre el ejercicio económico del año 2.001, 

4 

Se somete a consideración de la Junta General el Informe presentado por el señor Edmundo 
Peñafiel, Comisario Principal, respecto al ejercicio económico del año 2.001, el mismo que luego 
de ser objeto del comentario pertinente, se lo aprueba en todas sus partes. 

3.- Conocer y resolver sobre el Informe presentado por el Auditor Externo sobre el 
ejercicio económico del año 2.001. 

Se somete a consideración de la Junta General el Informe presentado por Sánchez 8L Asociado) La 
-Aúditor-Externo, respecto-at-ejercicio-económico del-año-2:001,el-mismo-que tuego de ser” —— 
objeto del comentario pertinente, se lo aprueba en todas sus partes. 

4.- Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias 
al 31 de Diciembre del 2.001 

Se somete a consideración de la Junta, el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias - 
correspondiente al ejercicio económico del año 2.001, los mismos que se aprueban de acuerdo * 
al detalle y cantidades a los que se hace referencia, sin existir observación alguna por parte de 
los accionistas de la Compañía. e 

5.- Resolver sobre el destino de la Utilidad Líquida del ejercicio económico del 
2.001. 

Se somete a consideración sobre el destino de la Utilidad Líquida, monto que asciende a ciento 
nueve mil novecientos treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y 
siete centavos (US$ 109.933,67). La Junta General resuelve por unanimidad destinar el 10% de, 
las referidas utilidades, es decir la suma de diez mil novecientos noventa y tres dólares de los 
Estados Unidos de América con treinta y siete centavos (US$ 10.993,37) a la cuenta Reserva 
Legal, cuyo monto correspondiente al incremento por el año 2.001, la Junta General resuelve 
que se capitalice, de acuerdo a lo que se determinará posteriormente; y, reinvertir el monto 
restante de las Utilidades Líquidas del ejercicio económico del año 2.001, es decir la suma de 
noventa y ocho mil novecientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América con treinta: 
centavos (US$ 98.940,30); y, consecuentemente elevar el Capital Suscrito y Pagado de la 
compañía de acuerdo con lo que resuelva más adelante la Junta sobre este punto. 

Para el efecto, Los accionistas renuncian al derecho que les confiere la disposición contenida en 

el penúltimo inciso del artículo doscientos noventa y siete de la Ley de Compañías. 

6.- Designación de Comisario Principal y Suplente para un período de un año y fijar 

su retribución. 

La Junta General unánimemente procede elegir al señor Edmundo Peñafiel como Comisario 
Principal. De igual forma se resuelve dejar vacante el cargo de Comisario Suplente. 

F  
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Adicionalmente la Junta General resuelve por unanimidad que la retribució» 
Principal sea fijada por el Gerente General de la Compañía. 

7.- Designación de Auditor Externo de la Compañía para el ejercicio” e 
año 2.002. 

La Junta General por unanimidad decide que, de la terna presentada por la Gerente General de 
la Compañía, se designe a la Compañía Sánchez € Asociados, como Auditor Bxterno para el 
ejercicio económico del año 2.002. 

8.- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital Suscrito y Pagado, y reforma del 
Estatuto Social de la Compañía. 

0 La Junta General resuelve por unanimidad que se. aumente. el. Capital. suscrito de la suma -de - 
-—=—euatrocientos cincuenta y stete-mibtiento sesenta y” seis dólares de los Estados Unidos de A 

América (US$ 457.166), a la suma de quinientos sesenta y siete mil trescientos dólares de los . 
o Estados Unidos de América (US$ 567.300) y que el mismo se efectúe mediante la emisión de 

- ) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) 
de valor nominal cada una, y que el pago de las mismas se realice de la siguiente manera: 

- — d.-  Porla suma de noventa y ocho mil novecientos cuarenta dólares de los Estados Unidos 
- de América con treinta centavos (US$ 98.940 ,30), mediante la capitalización de las utilidades del 

. ejercicio económico del año 2.001. 

*2.- Por la suma de once mil ciento noventa y tres dólares de los Estados Unidos de América con 
setenta centavos (US$ 11.193,70) mediante la capitalización de la cuenta Reserva Legal de la 
compañía. y y > 

> $ 

Así el Capital Suscrito y Pagado de la compañila, verificado el aumento aprobado en la reforma 
indicada, se encontrará. ¿Suscrito y pagado de acuerdo al siguiente cuadro de integración de 
capital: 

a 

   
  

6 PICHINCHAS.A | US$ 457.166 | US$ 110.134 | US$ 98.940,30 | US$ 11.193,70 | US$ 567.300 567.300 * 
CONDELPL 

TOTAL US$ 457.166 [ US$ 110.134 | US$ 98.940,30 | US$ 11.193,70 | US$ 567.300 567.300               
  
  

De igual manera, la Junta General resuelve por unanimidad reformar el Artículo Sexto del 

Capítulo Segundo de los Estatutos de TECNOCAR C.A., cuyo texto aprobado es el siguiente: 

“ARTICULO SEXTO.-CAPITAL SOCIAL: El Capital Suscrito es de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 567.300) y «está 
dividido en quinientas sesenta y siete mil trescientas-acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, numeradas de la cero cero cero 
uno a la quinientas sesenta y siete mil trescientos, el mismo que se encuentra Íntegramente 

pagado”. CY 
/



  

Se concede autorización a la Dra. Lilián Dávila Portugal, para que realice todas las gestiones. 
legales necesarias para la perfecta instrumentación de las: resoluciones adoptadas por esta” 
Junta. 

Tratado y resuelto el tema planteado, se concede un tiempo de receso para la elaboración del 
Acta, la cual una vez leída es aprobada en su totalidad. Por no haber más puntos a tratarse, se 
levanta la sesión de la presente Junta General Universal Ordinaria de Accionistas a las 10h30. 

Para constancia de lo expresado, firman, el único accionista de lg compañía, el Presidente y la 
Secretaria Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados, 7 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución No. 02.Q.1J.3463, dictada por 

el señor Superintendente de Compañias, Subrogante, el 25: 

de septiembre del 2002, se aprueba la presente escritura 

pública de Aumento de capital y la reforma de estatutos .. 

de la compañía " TECNOCAR C.A.", otorgada ante má yde 

lo cual tomé nota al margen de la respectiva matriz 

e 

celebrada el 11 de septiembre del año 2002.- Quito, a 1. 

de octubre del año 2002.- 

Notaría 5ta 

       

    

ML eS 

O AMBERÍO is Humberto Navas D. RÍO NAVAS DA ; 

YO QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
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ZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Roberto Salgado Valdez, Superintendente de Compañías, 

Subrogante, según resolución 0201] 3403, de fecha 

veinte y cinco de septiembre del dos mil dos, se toma nota 

al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Cormpañía TECNOCAR CA, celebrada en esta Notaría el 

treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, el 

contenido de la antedicha resolución, mediante la cual se 

aprueba la escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos, otorgada ante el Notario Quinto de este cantón, 

con fecha once de septiembre del dos mil dos.- Quito, siete 

Dr. Selastión ti Ge 
NOTARIO VIGESIMO CUART 

e QuiTo 

de octubre del dos mil dos.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número pena 

  

TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES del SR. SUPERINTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 25 de Septiembre del 2.002, bajo el número 3: 

del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 355 del 

Registro Mercantil de veinte y dos de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 722 

vta., Tomo 120.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"TECNOCAR C.A. ", otorgada el 11 de Septiembre del 2.002, ante el Notario QUINTO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR, LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así 

  

0 cumplimiento a lo dispuesto én cla ERCERO de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecidog y 2gosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de gpotó en el Repertorio bajo el 

número 37464.- Qui E EL 

REGISTRADOR.- 

RG/lg.- 

 


